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Este Boletín Informativo es propiedad del Sistema Distrital de Discapacidad y tiene como objetivo principal visibilizar los alcances del 
trabajo articulado para la población con discapacidad.    

 
 
El Consejo Local de Discapacidad de Suba realizó en el marco de las acciones del Plan operativo Anual- 
POAL, un ejercicio de reconocimiento a personas con discapacidad, a sus familias, cuidadoras y 
cuidadores a través de la narrativa de sus historias y como han logrado disminuir las barreras físicas, 
comunicativas y actitudinales en el territorio.    
 
De esta acción se tienen 14 historias de vida documentadas a través de audios, videos y fotografías, que 
servirán de insumo para crear productos periodísticos con el objetivo de visibilizar las apuestas en 

materia de disminución de barreras y 
así mismo, sensibilizar a la población 
con y sin discapacidad. 
 
La historia de vida de Yuli Alejandra 
Martínez Guzmán, hace parte de las 14 
historias y es un claro ejemplo de las 
capacidades, talentos y habilidades de 
los jóvenes con discapacidad visual de 
la localidad de Suba. Le gusta el canto y 
admira al cantante de música popular 
Galy Galeano.  
 
Al conocer esta admiración el Consejo 

Local de Discapacidad, a través de la mesa de accesibilidad local aunaron esfuerzos con el equipo de 
comunicación de la Secretaría Distrital de Integración Social para cumplirle a Yuli, el sueño de conocer y 
cantar con su ídolo.  
 
La mesa de accesibilidad del Consejo Local de Discapacidad, le seguirá apostando a través de estas 
iniciativas a la disminución de las barreras comunicativas en su localidad.  
 
“Galy es un artista íntegro. Escucho en sus canciones y lo que dice en ellas la sinceridad de un ser sin igual”, 

dijo la joven. Video en Lengua de Señas  

¡El gobierno Bogotá Mejor para Todos, continúa trabajando por una movilidad incluyente!  

Yuli Alejandra Martínez Guzmán y Galy Galiano en entrevista  

https://youtu.be/ABGbjBIFFKI
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Hasta el próximo 02 noviembre estarán abiertas las inscripciones. Toda la información que requiere la 
encontrará en los Términos de Referencia de la Convocatoria. 

 
Si promueve la participación de las personas con discapacidad, en aspectos sociales, políticos, civiles, 
culturales, educativos y laborales, que contribuyen al mejoramiento de la calidad de vida la población 
postúlese, o si conoce a alguien que lidere procesos para la inclusión de las personas con discapacidad 
postúlelo a la 9ª ‘Gala de Exaltación y Reconocimiento a Personas con Discapacidad 2018’. 
 
Los formularios y documentación necesaria para participar se deben radicar físicamente en la oficina de 
atención al ciudadano de la Secretaría de Educación del Distrito (Av. el Dorado No. 66-63) dirigido a la 
Dirección de Inclusión e Integración de Poblaciones, piso 2 de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a.m. 
a 4:00 p.m., jornada continua. El sobre deberá estar marcado con el asunto: Gala de Exaltación y 
Reconocimiento a las Personas con Discapacidad 2018. 
 
El Sistema Distrital de Discapacidad lleva a cabo esta acción afirmativa (art. 4 y 6 del Acuerdo 009 de 2015) 

con el interés de mostrar los proyectos y procesos de construcción colectiva y que inciden en la 
transformación de las problemáticas de la ciudad en asuntos incluyentes, a través del Consejo Distrital de 
Discapacidad, coordinado por el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal -IDPAC-, Secretaría 
Distrital de Gobierno y la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte. Para este año 2018 premiaremos 
20 galardones en 4 categorías: Video en Lengua de Señas  
 

 Cultural Simbólica.  

 Entorno Territorio y Medio Ambiente.  

 Ciudadanía Activa.  

 Desarrollo y Capacidades y Oportunidad. 
 

Consulta términos de referencia  y mayor información : https://bit.ly/2NMi01I  

https://youtu.be/o6h8zQ-83_s
https://t.co/6doBCqO92W
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Los semáforos sonoros tienen la función de otorgar prioridad a todas las personas con discapacidad visual, 
ya que al oprimir el botón este sonará indicándole a la persona que ya puede cruzar la calle.  

 
La mesa de accesibilidad del Consejo Local de Discapacidad de Engativá, realizó la jornada lúdica 
pedagógica con la población con discapacidad visual, sus familias y cuidadoras(es) para la identificación 
de los semáforos sonoros en su localidad.   
 
Esta jornada contó con el apoyo de la Secretaría Distrital de Movilidad, quien facilitó la información exacta 

de las intersecciones semafóricas que cuentan con ayuda auditiva para personas con discapacidad visual.  

Durante esta jornada se identificó que es desconocido para la comunidad en general el uso adecuado de 

los semáforos sonoros, incluso algunas personas juegan y creen que al oprimir el botón se alterara la 

frecuencia del cambio de luz del semáforo y los vehículos se van a detener, lo cual es falso. 

Las familias, las cuidadoras y cuidadores, que participaron en la actividad tuvieron la oportunidad de 

hacer el ejercicio de cruzar con los ojos vendados las calles y de esta forma experimentaron lo que siente 

una persona con discapacidad visual. Así mismo, se recalcó la importancia que tienen estos dispositivos 

para la autonomía, seguridad y disfrute del entorno de las personas con baja visión o con discapacidad 

visual.  

Bogotá cuenta con más de 180 semáforos sonoros en 19 de las 20 localidades de la ciudad, ubicados en 

zonas estratégicas de mayor presencia de personas con discapacidad visual y adulto mayor. ¡Ayúdanos a 

cuidarlos! #BogotáIncluyente 

Video en Lengua de Señas  

https://youtu.be/ItqSzWnjXSw
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“El doctor Jairo Clopatofsky va a asumir el papel de Alto Consejero para la inclusión de las Personas 
Discapacidad”, anunció el presidente Iván Duque. 

 

En el marco del quinto taller ‘Construyendo País’, realizado en Socorro, el Presidente de la República, 
Iván Duque Márquez, anunció la designación de Jairo Clopatofsky Ghisays como Alto Consejero para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

 “El reto del Gobierno Nacional es mirar transversalmente todos los temas que tengan que ver con la 
inclusión de las personas con discapacidad en el país. El Consejero trabajará temas de emprendimiento, 
temas de educación, temas de acceso a programas sociales, temas de empleo, en fin, va a tener esa 
transversalidad” dijo el Mandatario. 

“Señor Presidente: gracias por esa oportunidad que me está dando. Yo voy a ser el vocero de esta gran 
población, para que comencemos a trabajar con los grupos vulnerables, para que iniciemos a cerrar la 
brecha de discriminación”, manifestó el Alto Consejero. 

La labor que desarrollará el Alto Consejero Clopatofsky, estará bajo la coordinación de la Vicepresidenta, 
Marta Lucía Ramírez. Video en Lengua de Señas  

 

 

El Alto Consejo Jairo Clopatofsky, en su intervención en el Primer Foro Distrital de Accesibilidad 

https://youtu.be/WkaH2k4unCE
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A sus 13 años Freddy es el tercer deportista del mundo en la modalidad de surf para personas con 
discapacidad. 

 

Las poderosas olas californianas fueron testigo del coraje y la constancia de Freddy, quien hizo historia 
al ser el primer colombiano con discapacidad al ganar dos medallas de oro, en las categorías Open 
mayores y Junior en el US Open de surf adaptado celebrado en la ciudad norteamericana de Oceanside, 
California. 

La pasión por este deporte llegó a la vida de Freddy en 2015, cuando un vecino le dio como obsequio 
una patineta la cual usaba como medio de transporte, ya que el joven tiene una discapacidad congénita 
que le imposibilitó el desarrollo de las piernas y el brazo izquierdo. Sin embargo, desde ese regalo su vida 
ha sido una constante cosecha de triunfos. 

 “Primero él se arrastraba para caminar, después la patineta se convirtió en sus piernas. Con la silla de 
ruedas no podíamos salir porque los transportes urbanos no nos paraban. La patineta nos cambió la vida”, 
le relató al EL TIEMPO Ilsy Blanco Alcázar, su mamá. 

 

Este año, Freddy se alista para competir en los suramericanos de Mar del Plata, en Argentina, y a final 
del año volverá a Estados Unidos para el campeonato mundial de surf adaptado, donde es uno de los 
favoritos. 

“Ahora llevo practicando para el suramericano en Argentina y quedar campeón mundial” manifestó Freddy 
a Noticias RCN. Video en Lengua de Señas  

Freddy Marimón surfeando en medio de las olas de las playas de la ciudad norteamericana de Oceanside, California.  

https://youtu.be/0d-H2JcuBO8
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La Convención Internacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas (ONU) 
dispuso que el término adecuado para referirse a este grupo de la población es Personas con 
Discapacidad. Por tanto, su utilización se considera el único correcto mundialmente. 

La discapacidad ya no se define como una cuestión de salud o de rehabilitación, sino de derechos 
humanos. Esto implica una perspectiva de promover una visión positiva al abordar el tema, y no de 
asistencialismo. 

Esta es la razón por la que nunca se refiera a la persona con discapacidad como: 

 

 

Video en Lengua de Señas  

https://youtu.be/t1Vnrd9Y1DU

